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Sustanciación Nº 848 

Radicado 05266 31 03 003 2022 00186 00 

Proceso Ejecutivo con garantía real 

Demandante  Paula Andrea Monsalve Arbeláez 

Demandado  Gonzalo Mesa Vélez 

Asunto (s) No toma remanentes-requiere 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Frente a la comunicación remitida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Oralidad de Envigado1 -oficio n°498 del 02 de agosto de 2023-, donde requiere 

embargo de remanentes del aquí demandado, se informa que no es posible acceder 

a la solicitud de embargo de remanentes toda vez que los mismos se encuentran 

embargados a favor del proceso 2022-00288 del Juzgado solicitante, lo anterior 

conforme al artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese y remítase por 

secretaria informando lo decidido. 

 

De otro lado, se remite al demandante a lo decidido en auto de fecha 23 de junio de 

2023, donde se resolvió de fondo la petición que allega al Despacho, y se le requiere 

para que se acerque al Juzgado y retire el despacho comisorio de forma física a fin de 

darle continuidad al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 

2022-00186  

02 

                                                           
1 Ver folios 65-66 del expediente digital. 
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